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Introducción

Esta segunda parte brinda una descripción de la Sección A del Capítulo Veinte del Tratado de Libre
Comercio entre Estados Unidos y Centroamérica (CAFTA) dedicada al procedimiento de "Solución de
Controversias." 34 Nos centramos en los elementos más destacados de este procedimiento que permitan
una mejor y más clara comprensión del mismo. También se hacen una serie de consideraciones a modo
de conclusión sobre el diseño mismo del procedimiento, así como sobre sus impactos en la
institucionalidad y marco jurídico salvadoreño.

Vale aclarar que el hilo conductor de la descripción y el análisis es lo ambiental, dado que el
presente estudio se concentra en los impactos que la normativa contenida en el Capítulo Ambiental
pueda producir sobre la institucionalidad y marco jurídico salvadoreño. Así, si bien se describe todo el
procedimiento, se hace énfasis en las particularidades que el mismo adopta en relación a las normas
ambientales.

I. Aspectos Generales del Procedimiento de 
"Solución de Controversias"

El Capítulo de Solución de Controversias establece el procedimiento a seguir para la solución de los
conflictos que puedan surgir entre dos (o varios) países firmantes en el marco del funcionamiento del
Tratado.

La regla general que orienta la forma en que los países van a resolver sus diferencias es el principio de
cooperación, según el cual las Partes deben procurar la búsqueda de soluciones que satisfagan a
ambos países, a través de la realización de acciones concretas, positivas y de buena fe. 35

Las soluciones deben buscarse ante todo a través de acuerdos, haciendo uso de los mecanismos
establecidos en el tratado y denominados "colaborativos," entre los cuales se encuentran la cooperación
económica o técnica en materia ambiental y el sistema de consultas. 36

El Capítulo Veinte del CAFTA se encuentra dividido en dos secciones (A y B), las cuales se refieren respectivamente a
"Solución de Controversias" (Artículos del 20.1 al 20.19) y a los "Procedimientos internos y solución de controversias
comerciales privadas" (Artículos del 20.20 al 20.22)

Artículo 20.1 Cooperación. "Las Partes procurarán en todo momento llegar a un acuerdo sobre la interpretación y la
aplicación de este Tratado y, mediante la cooperación y las consultas, se esforzarán siempre por alcanzar una solución
mutuamente satisfactoria de cualquier asunto que pudiese afectar su funcionamiento."

La cooperación en materia ambiental se encuentra regulada por el Artículo 17.9 del Capítulo Ambiental y por el Anexo 17.1
que corresponde al Acuerdo de Cooperación Ambiental.
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Como consecuencia del principio de cooperación y el imperativo para la búsqueda de soluciones por
acuerdos, se puede interpretar que las Partes consideran el procedimiento de "Solución de
Controversias" como un mecanismo extremo o como la última opción para resolver sus diferencias.

Sobre esta base, se entiende que dentro del sistema de solución de controversias las Partes reconocen
que el Tratado puede producir conflictos; ya sea por dudas relacionadas con el significado de alguna de
las normas contenidas en él, es decir cómo ha de entenderse lo que quedó escrito (interpretación); o
respecto a cómo se ha de lograr su cumplimiento, es decir las acciones que se pueden llevar a cabo para
que se realice lo acordado en el marco del Tratado (aplicación). Finalmente se toman en consideración
aquellos conflictos que se deriven de otras situaciones y que pudiesen afectar el funcionamiento del
Tratado. 37

Ahora bien, por disposición de las Partes no todos los conflictos que surgen a raíz del funcionamiento
del Tratado pueden ser resueltos a través del procedimiento de "Solución de Controversias." Por otra
parte, aquellos conflictos que si pueden serlo, deben de seguir ciertos procedimientos para procurar la
solución del conflicto antes de acudir al procedimiento de "Solución de controversias." Las Partes
establecen en consecuencia ciertos pasos previos (mecanismos colaborativos) y límites para poder
hacer uso del procedimiento de "Solución de Controversias."

Los límites determinan qué conflictos pueden o no ser resueltos a través del procedimiento de "Solución
de Controversias." Para el caso del medio ambiente, según los párrafos 6 y 7 del Artículo 17.10, solo
podrán resolverse a través del procedimiento de "Solución de Controversias" aquellos conflictos
relacionados con la obligación de no dejar de aplicar la propia legislación ambiental. 38 Por lo tanto,
queda claro que todo conflicto que no esté relacionado con la mencionada obligación, no puede ser
resuelto por el mecanismo de "Solución de Controversias," sino únicamente a través del procedimiento de
"Consultas Ambientales Colaborativas" como veremos más adelante.

Existen dos tipos de consultas: la primera denominada "Consultas Ambientales Colaborativas y regulada en el  Capítulo
Ambiental, Artículo 17.10;" la segunda denominada simplemente "Consultas" y regulada en el Artículo 20.4 del Capítulo de
Solución de Controversias.

Artículos 20.1 y 20.2 Ámbito de Aplicación. "Salvo disposición en contrario en este Tratado, las disposiciones para la
solución de controversias de este Capítulo se aplicarán:

a. a la prevención o a la solución de todas las controversias entre las Partes relativas a la aplicación o a la interpretación 
de este Tratado;

b. cuando una Parte considere que una medida vigente o en proyecto de otra Parte, es o podría ser incompatible con las 
obligaciones de este Tratado, o que otra Parte ha incumplido de alguna manera con las obligaciones de este Tratado; y

c. cuando una Parte considere que una medida vigente o en proyecto de otra Parte cause o pudiera causar anulación o 
menoscabo, en el sentido del Anexo 20.2."

Artículo 17.2.1.a Aplicación y Observancia de las leyes ambientales. "Una Parte no dejará de aplicar efectivamente su
legislación ambiental, a través de un curso de acción o inacción sostenido o recurrente, de una manera que afecte el
comercio entre las Partes, después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado."
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Por otra parte, los pasos previos se refieren a los procedimientos que deben seguir con anterioridad los
casos que sí pueden ser sometidos al procedimiento de "Solución de Controversias." Existen dos tipos
de pasos previos: uno aplicable solo en determinados casos que podemos llamar especiales (por
ejemplo aquellos provenientes de la aplicación o interpretación de la normativa en materia ambiental y
de obstáculos técnicos al comercio); 39 y otro aplicable al resto de casos o generales.

En materia ambiental, los casos que pueden ser resueltos mediante el procedimiento de "Solución de
Controversias" (Artículo 17.2.1.a) deben cumplir previamente con el procedimiento de "Consultas
Ambientales Colaborativas" en busca de una solución satisfactoria para ambas Partes. De no lograr un
acuerdo, entonces se abre la puerta para iniciar el procedimiento de "Solución de Controversias," lo cual
puede hacerse iniciando el procedimiento de "Consultas" (Artículo 20.4) o pasando a la etapa de la
Comisión de Libre Comercio (Artículo 20.5).

Cuando no se trata de casos específicos, entonces se debe seguir el procedimiento de "Consultas"
(Artículo 20.4) contenido dentro del procedimiento de "Solución de Controversias."

Finalmente, dentro de los aspectos generales del Capítulo, se abre la posibilidad para que las partes
resuelvan los conflictos surgidos entre ellas en el marco del Tratado por medio de cualquier otro foro de
solución de controversias establecido por otros Tratados de Libre Comercio, de los cuales los países
sean igualmente Parte (Artículo 20.3). El país que reclama tiene el derecho de escoger en cual de dichos
foros va a buscar la solución del conflicto.

II. Diseño y Estructura del Procedimiento de 
"Solución de Controversias"

El procedimiento de "Solución de Controversias" se desarrolla en tres grandes etapas, que podemos
identificar según las instancias en las que cada una de ellas se desarrolla, pudiendo a la vez identificar
una institución protagónica: 

Etapa de las Partes,

Etapa de la Comisión de Libre Comercio y 

Etapa del Panel Arbitral.

Para los casos ambiental, laboral y obstáculos técnicos al comercio, las normas que regulan los procedimientos de
"Consulta" especiales son los artículos 17.10, 16.6 y 7.8, respectivamente.
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Cada una de las etapas se presupone una a la otra, es decir que debe de cumplirse con cada una de
ellas, y solo en caso de no llegar a un acuerdo satisfactorio para ambas partes, se podrá pasar a la
siguiente etapa.

1. Etapas del Procedimiento de "Solución de Controversias"

1.1 Etapa de las Partes (o de Consultas)
Esta etapa del proceso está caracterizada por la realización de reuniones entre las entidades especia-
lizadas de cada país en el tema en discusión para procurar su solución.

En materia ambiental, el procedimiento de "Consultas Ambientales Colaborativas" incorpora la variante
según la cual, si las entidades especializadas no logran llegar a un acuerdo, se procede a convocar al
Consejo de Asuntos Ambientales integrado por los ministros o designados de alto nivel de cada país, con
el fin de resolver el conflicto. 40

Aunque no se aclara expresamente en el texto del Tratado, se entiende que los ministros o designados
que integran el Consejo de Asuntos Ambientales son del ramo de ambiente o su equivalente; sino se
estaría duplicando con la Comisión de Libre Comercio con lo que dejaría de tener sentido la segunda
etapa para los casos de conflictos en materia ambiental. 41

Destaca la particular potestad del país requirente, que le permite optar por seguir además de las
"Consultas ambientales Colaborativas," el procedimiento de "Consultas" contemplado en el Artículo 20.4.

Por otra parte, no se fija un plazo general para el inicio de las "Consultas," excepto para el caso de
mercancías perecederas, en cuyo caso se iniciarán dentro de un plazo de 15 días a partir de la fecha de
entrega de la solicitud.

Artículo 17.5.1 Consejo de Asuntos Ambientales. "Las Partes establecen un Consejo de Asuntos Ambientales, compuesto
por representantes de las Partes de nivel ministerial o su equivalente, o por quienes éstos designen. Cada Parte deberá
designar una oficina dentro del ministerio correspondiente que sirva de punto de contacto para llevar a cabo el trabajo del
Consejo."

Artículo 19.1 La Comisión de Libre Comercio. "1. Las Partes establecen la Comisión de Libre Comercio,  integrada por
representantes de cada Parte a nivel Ministerial, a que se refiere el Anexo 19.1 o por las personas a quienes éstos designen."

Anexo 19.1 Comisión de Libre Comercio. "La Comisión de Libre Comercio estará conformada por:

a. para el caso de Costa Rica, el Ministro de Comercio Exterior, o su sucesor;

b. para el caso de El Salvador, el Ministro de Economía, o su sucesor;

c. para el caso de Guatemala, el Ministro de Economía, o su sucesor;

d. para el caso de Honduras, el Secretario de Estado en los Despachos de Industria y Comercio, o su sucesor;

e. para el caso de Nicaragua, el Ministro de Fomento, Industria y Comercio, o su sucesor; y

f. para el caso de Estados Unidos, el United States Trade Representative, o su sucesor.
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Ahora bien, con base en lo dispuesto en el literal a) del párrafo 1 del Artículo 20.5 puede estimarse el
tiempo total de duración de las "Consultas," el cual puede ser de 15 ó 60 días como máximo según se
trate o no de mercancías perecederas.

En cuanto a las "Consultas Ambientales Colaborativas," el Tratado tampoco fija un plazo para que éstas
den inicio, más allá de establecer que las mismas han de iniciar "sin demora." 42 Tampoco hay forma de
estimar su duración.

Finalmente, se determina un contenido mínimo a cumplir por las solicitudes de "Consultas" y se fijan criterios
para la solución de la controversia. 43

1.2 Etapa de la Comisión de Libre Comercio
Esta etapa se caracteriza por la realización de reuniones entre los ministros (o sus designados) de cada
uno de los países -según lo establecido en el Capítulo de Administración del Tratado, Artículo 19.1 y
Anexo 19.1- con el fin de procurar un acuerdo que ponga fin al conflicto a través de soluciones mutuamente
satisfactorias.

En un plazo máximo de 10 días, contados a partir de la entrega de la solicitud de reunión de la Comisión
de Libre Comercio, ésta debe reunirse y procurar un acuerdo que dé solución al conflicto. Para cumplir
con su cometido, la Comisión puede: 

Convocar asesores técnicos o crear los grupos de trabajo o de expertos que considere  
necesarios;

Recurrir a los buenos oficios, la conciliación, la mediación o a otros procedimientos de 
solución de con troversias; o 

Formular recomendaciones. 44

Asimismo, la Comisión tiene la facultad de resolver dentro de un mismo proceso varias reclamaciones
distintas sobre una misma medida, o sobre medidas diferentes, siempre y cuando lo considere conveniente.45

Si no se logra resolver el conflicto en la Comisión, entonces la parte que haya solicitado la reunión de la
Comisión podrá solicitar el establecimiento de un panel arbitral, con lo que se da paso a la siguiente
etapa del procedimiento de "Solución de Controversias."

Párrafo 2 del Artículo 17.10.

Párrafos 2, 4, 5 y 6 del Artículo 20.4.

Párrafo 4 del Artículo 20.5.

Párrafo 5 del Artículo 20.5.
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1.3 Etapa del Panel Arbitral
Esta etapa se caracteriza por la presencia del Panel Arbitral, una entidad distinta de las Partes; 46 este
panel goza de ciertas características que lo diferencian de las instituciones arbitrales tradicionales.

En un primer momento cabe destacar que a pesar del establecimiento del Panel Arbitral, la solución de
la controversia sigue estando en manos de las Partes. La labor del Panel se limita, en principio, a
determinar si efectivamente se ha producido un incumplimiento de las obligaciones establecidas en el
Tratado por parte de alguno de los países. 47

El Panel en este momento no tiene potestad de imponer una solución, pudiendo hacer recomendaciones
si las Partes lo acuerdan. 48 Solo si las Partes no llegan a un acuerdo (o habiendo llegado a uno persiste
el incumplimiento), el Panel -previa convocatoria de alguna de las Partes- puede actuar en la búsqueda
de solución a la controversia.49

Es necesario aclarar que el Tratado prevé dos formas de resolver tanto la imposibilidad de las Partes de
llegar a un acuerdo que dé solución a la controversia, como el incumplimiento del acuerdo al que efecti-
vamente hayan podido llegar. 50 Las formas previstas, nuevamente, responden a la especialidad de
algunos casos respecto del resto, que son susceptibles de ser llevados ante el procedimiento de
"Solución de Controversias." 

En los casos relacionados con las materias ambiental y laboral, el Tratado establece que se
seguirá un procedimiento distinto (contemplado en el Artículo 20.17 -"Incumplimiento en ciertas
controversias") al resto de los casos (contemplado en el Artículo 20.16 -"Incumplimiento").51

A continuación se desarrolla brevemente cada uno de estos procedimientos dada la relevancia de sus
particularidades.

El Tratado establece en los Artículos del 20.8 al 20.12, la forma de integración del Panel Arbitral, los mecanismos de selección
y las cualidades que sus miembros han de poseer. Asimismo, determina reglas de procedimiento específicas para esta
etapa, regula la participación de terceros y la función de los expertos.

Artículo 20.13 Informe Inicial. 1. Salvo que las Partes contendientes acuerden otra cosa, el panel basará su informe en las
disposiciones relevantes del Tratado, las comunicaciones y argumentos de las Partes contendientes, y sobre cualquier
información que se le haya presentado de acuerdo con el Artículo 20.12.
2. Si las Partes contendientes lo solicitan el panel puede hacer recomendaciones para la solución de la controversia…."

Párrafo 2 del Artículo 20.13.

Artículo 20.15 y 20.16 ó 20.17.

Artículo 20.15.

Cabe aclarar que el Tratado se refiere indistintamente como incumplimiento tanto a aquel referido a las obligaciones
asumidas por cada una de las Partes al momento de la firma del Tratado, como al referido al acuerdo de solución de la
controversia, los cuales, en todo caso, pueden llegar a coincidir cuando la solución que se pacte por las Partes sea el cese
del incumplimiento de la obligación asumida en virtud del Tratado.
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2. Procedimiento por Incumplimiento (Artículo 20.16)
Si las Partes no han podido llegar a un acuerdo para resolver la controversia según el párrafo 2 del
Artículo 20.15, pueden negociar el pago de una compensación mutuamente aceptable. El Tratado no
específica en qué consistirá la compensación. Si la Parte demandada no cumple con el pago de la
compensación, la parte reclamante podrá suspender la aplicación de beneficios equivalentes con
respecto a la Parte demandada; es decir, podrá dejar sin efecto las concesiones recíprocas sobre las que
se basa el acuerdo de libre comercio, siguiendo ciertas reglas para ello. 52

Por otro lado, de haber llegado a un acuerdo para resolver la controversia y no hay cumplimiento del
mismo por la parte demandada, la Parte reclamante podrá también suspender la aplicación de beneficios
equivalentes con respecto a la Parte demandada. 53

Para garantizar que dicha suspensión de beneficios no sea exagerada, se le otorga el derecho a la Parte
demandada de convocar nuevamente al Panel Arbitral para que éste decida sobre el nivel de beneficios
a suspender. 54

Otra forma de resolver el incumplimiento persistente que no signifique la suspensión de beneficios, es el
pago de una contribución monetaria anual por parte del país demandado. El monto de la contribución se
fijará de común acuerdo entre las Partes. Si éstas no llegan a un acuerdo, el monto se calculará respecto
del nivel de suspensión de beneficios estimado, ya sea por la Parte que pretende la suspensión o el
Panel Arbitral. 55

Dicha contribución se pagará en dólares de los Estados Unidos o en moneda nacional de la Parte y en
cuotas trimestrales. La Comisión de Libre Comercio tiene la potestad tanto de modificar la forma de pago
como el destino de la misma, pudiendo determinar que la contribución sea pagada a "un fondo que ella
misma establezca y que se utilizará bajo su dirección en iniciativas apropiadas para facilitar el comercio
entre las Partes contendientes." 56

Finalmente, si la Parte demandada no paga la contribución, la parte reclamante podrá suspender los
beneficios a la Parte demandada de acuerdo con el párrafo 4 del Artículo 20.16.

Párrafo 5 del Artículo 20.16.

Párrafo 5 del Artículo 20.16.

Párrafos 3 y 4 del Artículo 20.16.

Párrafo 6 del Artículo 20.16.

Artículo 20.16, párrafo 7.

Artículos 16.2 y 17.2.
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3. Procedimiento por Incumplimiento de Ciertas Controversias
(Artículo 20.17)

Este procedimiento se aplica únicamente para los casos de incumplimiento de obligaciones ambientales
o laborales. 57

De forma similar, si las Partes no han podido llegar a un acuerdo para solucionar la controversia o
habiendo llegado a él no hay cumplimiento por la parte demandada, la Parte reclamante puede solicitar
que se constituya nuevamente el Panel Arbitral con el fin de imponer una contribución monetaria anual
a la Parte demandada.

Para determinar el monto de la contribución, el Panel Arbitral debe tomar en cuenta una serie de
criterios establecidos en el párrafo 2 del Artículo 20.17; 58 si bien el monto no puede ser mayor a 15
millones de dólares de Estados Unidos anuales, puede ser ajustado con base en la inflación.

El pago de la contribución se hace de igual forma que en el procedimiento anterior, es decir que se
pagará en dólares de los Estados Unidos o en moneda nacional de la Parte y en cuotas trimestrales.
Ahora bien, según lo establecido en el Tratado, "las contribuciones se depositarán en un fondo establecido
por la Comisión y se utilizarán, bajo su dirección, en iniciativas laborales o ambientales pertinentes, entre
las que se incluirán los esfuerzos para el mejoramiento del cumplimiento de la legislación laboral o
ambiental, según el caso, dentro del territorio de la Parte demandada, y de conformidad con su legislación." 59

Finalmente, si la Parte demandada no cumple con el pago de la contribución monetaria, la Parte recla-
mante adquiere el derecho de "adoptar otras acciones apropiadas para cobrar la contribución o para
garantizar el cumplimiento de otro modo." 60 Dentro de esas "otras acciones apropiadas" se puede
contemplar la suspensión de beneficios arancelarios en la medida necesaria para cobrar la contribución
teniendo presentes los objetivos del Tratado.

4. Revisión de Cumplimiento (Artículo 20.18)
El Tratado establece la figura de la "Revisión de Cumplimiento" en el Artículo 20.18. Esta última se refiere
al derecho de la Parte demandada de someter nuevamente al conocimiento del Panel el caso, aduciendo que

Los criterios establecidos para la fijación del monto de la contribución monetaria anual son los siguientes:

"a. los efectos sobre el comercio bilateral generados por el incumplimiento de la Parte en la aplicación efectiva de la
legislación pertinente; b. la persistencia y duración del incumplimiento de la Parte en la aplicación efectiva de la legislación
pertinente; c. las razones del incumplimiento de la Parte en la aplicación efectiva de la legislación pertinente incluyendo,
cuando sea relevante, el incumplimiento en cuanto a la observancia de los términos de un plan de acción; d. el nivel de
cumplimiento que razonablemente podría esperarse de la Parte, habida cuenta de la limitación de sus recursos; e. los
esfuerzos realizados por la Parte para comenzar a corregir el incumplimiento después de la recepción del informe final del
panel, incluso mediante la implementación de cualquier plan de acción mutuamente acordado; y  f. cualquier otro factor pertinente."

Párrafo 4 del Artículo 20.17.

Párrafo 5 del Artículo 20.17.
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ha dejado de incumplir sus obligaciones conforme al Tratado. Si esto resulta ser cierto, la Parte recla-
mante reestablecerá los beneficios suspendidos y la parte demandada suspenderá los pagos de
cualquier contribución monetaria que haya acordado pagar o que le haya sido impuesta. Con lo anterior
se cierra el proceso de "Solución de Controversias."

Finalmente, se establece un mecanismo de evaluación de los Artículos 20.16 y 20.17 (relacionados con
los procedimientos) denominado "Revisión quinquenal." 61 Dicho artículo dispone que pasados cinco
años de la entrada en vigencia del Tratado, la Comisión de Libre Comercio revisará el funcionamiento
y la efectividad de dichas normas. Asimismo, establece que tal revisión puede realizarse "dentro de los
seis meses siguientes a la suspensión de beneficios o la imposición de contribuciones monetarias en
cinco procedimientos iniciados con arreglo a este Capítulo, según lo que se verifique primero."

III. Cosideraciones sobre el Procedimiento de 
“Solución de Controversias”

1. Sobre el Diseño del Procedimiento

Es un procedimiento que se mantiene fiel al principio general de privilegiar el acuerdo entre las
Partes. Prácticamente en todos los pasos se prevén espacios para procurar dicho acuerdo.
Solamente en momentos muy particulares que implican una situación verdaderamente extrema,
se le brindan potestades a un ente diferente de las Partes para que procure la solución.

Esto sin duda repercute positivamente en el funcionamiento del Tratado ya que se procura afectar lo
menos posible la relación comercial entre los Estados; pero desde la perspectiva ambiental, un
acuerdo puede traer implicaciones negativas en tanto que los intereses que priven, sean más los
de carácter comercial que los propiamente ambientales a pesar de la vinculación esencial del
Estado y los intereses públicos.

Puede resultar ser un procedimiento bastante extenso pues cada una de las etapas contiene una
serie de pasos que van sumado tiempo y no siempre se encuentran claramente definidos los plazos
o duración máxima de cada etapa o paso del procedimiento.

Algunas de las normas que rigen la forma de elección de los miembros del Panel Arbitral dejan
muchas dudas en cuanto a su imparcialidad, ya que ambas partes tienen la potestad de nombrar
a uno de los tres integrantes del Panel, así como elegir por acuerdo al Presidente del mismo.

Con base en las potestades asignadas al Panel Arbitral, éste no cumple con las características
tradicionales del arbitraje, según las cuales una vez las Partes deciden voluntariamente someterse

1.

2.

3.

4.

Artículo 20.19.61



a la jurisdicción del árbitro, éstas se obligan a acatar el fallo. Las Partes pues adoptan una posición de
subordinación respecto del árbitro. Esto no sucede en el caso del Tratado: según como se configuran
las potestades del Panel Arbitral, éste raramente está sobre las Partes, no tiene facultades de
definir la solución del conflicto y las Partes no se obligan a seguir sus recomendaciones.

Las consecuencias concretas de un incumplimiento de las obligaciones ambientales en el marco
del Tratado parecen diluirse ante la complejidad del procedimiento, dificultándose por tanto la
aplicación práctica de medidas concretas de gestión ambiental. Asimismo, el hecho que el
procedimiento pueda ser activado solamente por iniciativa de los gobiernos de cada Estado,
impide una actividad contralora directa por parte de la ciudadanía común. En síntesis, el efecto
disuasivo o reparador de este procedimiento se prevé bastante limitado.

2. Sobre las Implicaciones en la Institucionalidad y 
Marco Jurídico Salvadoreño

El capítulo de "Solución de Controversias" implicará el surgimiento de nuevas instituciones: Punto
de Contacto, Secretaría, Consejo de Asuntos Ambientales, entre otros; y la consecuente presión
presupuestaria para su mantenimiento y mejora permanentes. Asimismo, implicará la asignación
de nuevas funciones a instituciones ya existentes, como el Ministerio de Economía y el de Medio
Ambiente, dada la obligación del Estado de formar parte de la Comisión de Libre Comercio y el
Consejo de Asuntos Ambientales.

En el ámbito jurídico, el Capítulo de "Solución de Controversias" (Artículo 20.3) abre la puerta para
que determinadas controversias, según la conveniencia de la Parte reclamante, sean llevadas a
paneles arbitrales propios de otros foros, es decir distintos del creado por el Tratado. Esto puede
eventualmente significar una desventaja para el país, por las diferencias en cuanto a la integración
de los respectivos paneles arbitrales y por las limitadas capacidades humanas y técnicas.

El Tratado hace responsable a los Estados por el incumplimiento de la legislación ambiental; esto
puede traer como consecuencia la no aplicación del principio "quien contamina paga," en tanto no
existan o no se garanticen los mecanismos al interior de cada Parte que le permitan identificar a
los responsables y exigir de los contaminadores reparación o indemnización por el daño causado.
Hace falta determinar la responsabilidad del agente violador de la norma ambiental respecto de la
contribución anual o la suspensión de beneficios imponible a los Estados Parte en virtud del
Tratado.

Finalmente, dado el énfasis del procedimiento de "Solución de Controversias en la búsqueda del
acuerdo entre las Partes, el tratado podría contribuir a transformar la práctica jurídica de los
abogados y empresarios salvadoreños al incentivar el uso de mecanismos alternos a los procesos
judiciales como el arbitraje, la conciliación o la mediación.
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Impactos ambientales de cultivos de exportación
-azúcar y camarón-
A. Impactos ambientales de la caña de azúcar*

Anexo  1
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*Nota: caso de estudio: lugar Guanacaste, Costa Rica.

Fuente: elaborado sobre la base de matriz de identificación de impactos ambientales del cultivo de caña de azúcar. Jeffrey Orozco y Greivin
Hernández, Medidas para mejorar el Desempeño ambiental en Centro América considerando el CAFTA (San José, 2003), pp. 20-23; 71-72.
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B. Impactos ambientales del cultivo cultivo de camarón (acuicultura)*
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*Nota: caso de estudio: lugar Península de Nicoya, Costa Rica.

Fuente: elaborado sobre la base de matriz de identificación de impactos ambientales del cultivo de camarón. Jeffrey Orozco y Greivin Hernández,
Medidas para mejorar el Desempeño ambiental en Centro América considerando el CAFTA (San José, 2003), pp. 18-20; 69-70.
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Anexo  5
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Decodificación del capítulo ambiental (CAFTA)
Matriz de análisis del capítulo ambiental del CAFTA
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“Debido Proceso” legal: Cumplimiento con los requisitos constitucionales en materia de procedimiento...” Osorio, Manuel
Diccionario de Ciencias Jurídicas, políticas y sociales, Editorial Heliasta S.R.L. Vigésima tercera edición, Buenos Aires, 1996.
Algunos autores consideran la idea o concepto de “Debido Proceso”, como un conjunto de derechos que sirven de garantía a los
derechos fundamentales a la vida, la igualdad, la libertad y la seguridad jurídica.

En el Tratado se habla de “Personas Interesadas” y de “Personas con un Interés Jurídicamente Reconocido”. En el primer caso se
está refiriendo a cualquier persona no importando si es directamente afectada o no, brindándole el derecho a solicitar al Estado
la investigación de supuestas infracciones de la legislación ambiental, no así el de participar en el proceso, a no ser que, posterior-
mente el Estado solicite su comparecencia como testigo. Acá se está implicando además un principio de oficiosidad (autogestión
de los procedimientos legales o administrativos por parte del Estado sin depender del protagonismo de particulares) dándole
un carácter de interés público a la materia medio ambiental.

En el segundo caso, se está refiriendo a aquellas personas afectadas directamente, ya sea positiva o negativamente, por la
infracción a la legislación ambiental y a las que la ley les brinda ese carácter. Para este caso resulta necesario verificar si en el
marco jurídico vigente existe una determinación de esta categoría, y de existir evaluar si ella contempla a la totalidad de personas
que podrían verse contempladas dentro de la misma.
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Organismo colegiado: organismos integrado por 2 o más personas que gozan y ejercen potestades y funciones de manera conjunta a
través de mecanismos preestablecidos de discusión y toma de decisión.la legislación ambiental y a las que la ley les brinda ese carácter.
Para este caso resulta necesario verificar si en el marco jurídico vigente existe una determinación de esta categoría, y de existir evaluar
si ella contempla a la totalidad de personas que podrían verse contempladas dentro de la misma.

Cuando en el artículo se hace referencia a representantes de nivel ministerial o su equivalente, se parte que no necesariamente en todos
los países la materia ambiental se encuentra asignada a un ministerio o que la subdivisión de funciones del ejecutivo se hace en minis-
terios en un primer rango después del Presidente, pudiendo ser secretarias de estado o delegados especiales, entre otros. El artículo se
refiere a un funcionario que tenga el mismo rango o nivel que un ministro de acuerdo a las potestades y funciones que le sean asignadas
o de un representante que tenga potestades equivalentes a las ministeriales.
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En principio, existe una diferencia entre “Participación Pública” y “Participación Ciudadana” cuanto a su forma, calidad e intensidad.
Partimos de la idea que la participación no implica la sustitución de las instituciones y funcionarios en el ejercicio de sus funciones sino
más bien el ejercicio de funciones de contraloría, asesoría y ejecución complementaria, siendo parte de los diversos espacios de decisión
gubernamental, pero sin tomar decisiones. Sugerir, incidir, cabildear, proporcionar propuestas, entre otros, en una lógica de construcción
colectiva responsable e independiente.
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La Comisión Interamericana de Derechos Humanos establece dicho tipo de excepciones al requisito de agotamiento de los recursos
internos ante comprobadas prácticas que lo inviabilizan.
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La lógica de la cooperación ambiental va de la mano de la liberalización económica; así cada reconocimiento se ve en función de ésta y
en la medida en que no la obstaculiza. Para mostrarlo la siguiente tabla:

La Comisión de Cooperación Ambiental es “responsable del desarrollo, revisión periódica y actualización de un programa de trabajo que
refleje las prioridades nacionales para el desarrollo de los programas, proyectos y las actividades de cooperación.”
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El artículo 1.2 del Tratado establece que: 
“1. Los objetivos de este Tratado, desarrollados de manera más específica a través de sus principios y reglas, incluidos los de trato
nacional, trato de nación más favorecida, y transparencia, son:

a. estimular la expansión y diversificación del comercio entre las Partes;
b. eliminar los obstáculos al comercio y facilitar la circulación transfronteriza de mercancías y servicios entre los territorios                   

de las Partes;
c. promover condiciones de competencia leal en la zona de libre comercio;
d. aumentar sustancialmente las oportunidades de inversión en los territorios de las Partes;
e. proteger en forma adecuada y eficaz y hacer valer los derechos de propiedad intelectual en el territorio de cada Parte;
f. crear procedimientos eficaces para la aplicación y el cumplimiento de este Tratado, para su administración conjunta, y 

para la solución de controversias; y
g. establecer lineamientos para la cooperación bilateral, regional, y multilateral dirigida a ampliar y mejorar los beneficios 

de este Tratado.

2. Las Partes interpretarán y aplicarán las disposiciones de este Tratado a la luz de los objetivos establecidos en el párrafo 1 y de
conformidad con las normas aplicables del Derecho Internacional.” 
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